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aquello había sido una representa
ción de la Virgen del Rosario. Por 
supuesto, la revelación afectó enor
memente el ánimo de María, quien 
de inmediato rescató la pintura del 
uso deplorable a que estaba some
tida. [Nuestra Señ.ora del Rosario 
de Chiquinquirá, pág. 17] 

Si se tratara de Colombia, no aparecen 
en el libro La Virgen de las Lajas, en 
Nariño, o la Virgen de Nátaga, en el 
Huila, que dieran origen a sus corres
pondientes santuarios o basílicas y que 
soportan abundantes peregrinaciones a 
lo largo del año. Pero la generalidad que 
supone el título !As apariciones ... hace 
suponer que están contempladas todas. 

La narración de cada una de las apa
riciones, por fortuna, está despojada de 
exageraciones rrústicas, de arrebatos de 
fe, como ha sucedido siempre entre los 
apologistas de estos sucesos religiosos. 
El autor ha tomado la suficiente distan
cia entre la creencia religiosa y la es
critura como para darnos el verdadero 
sentido de cada aparición. Tampoco se 
descubre ningún interés pedagógico por 
moralizar a partir de estos hechos, 
convertidos, para los humildes, en his
tóricos, y aprovechados después para 
beneficio material por otros seres hu
manos más inteligentes. A aquéllos sólo 
les queda el beneficio espiritual que la 
creencia les otorgue como bálsamo o 
capacidad de resignación ante las pe
nurias de La vida. 

Créase o no en ellas, su lectura impli
ca un recorrido que enriquece al lector, 
bien en sus creencias, bien en lección de 
historia, pues Rafael Mauricio Méndez 
ha hecho una seria investigación sin pre
tensiones de hacerla ver como ingente 
sino, por el contrario, con una naturali
dad que enaltece al libro y a su autor. 
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Vinculado a las universidades Nacio
nal y Javeriana y natural de Bogotá, 
Rafael Mauricio Méndez estudió filo
sofía y letras en la Universidad de los 
Andes y bellas artes en la NacionaJ. 
Como autor de cuentos y novelas tiene 
la destreza narrativa suficiente para 
darnos en este libro muestras de su ca
pacidad comunicadora, y como filóso
fo la sencillez de la historia. Un libro 
útil para estudiantes, creyentes e inves
tigadores del desarrollo católico de la 
humanidad. 

BENHUR SÁNCHEZ SUÁREZ 

Los nodos 
de una propuesta 
(y los nudos) 

Antropología, posmoderoidad y 
diferencia. Un examen crítico al debate 
antropológico y cultural de fin de siglo 
Alejandro Castillejo Cuéllar 
Instituto de Investigación Signos e 
Imágenes Editores, Santafé de Bogotá, 
1997, 235 págs. 

El trabajo del antropólogo Castillejo, 
pese a su título general, se ocupa sólo 
de algunos exponentes de la antropolo
gía posmoderna y no de esta corriente 
de pensamiento en su conjunto. De ellos 
tomó algunos aspectos de sus obras, con 
base en los conceptos de 'eclosión de 
la diversidad', 'diferencial de cultura ', 
'circuitos de información', 'estetización 
de la diferencia', que son los nodos al
rededor de los cuales estructura su pro
puesta. En algunos casos, como ocurre 
con Merleau-Ponty, no trabaja directa
mente sobre los escritos del autor que 
analiza sino a través de terceros, cosa 
problemática para este tipo de análisis. 
Su enfoque e hilación se apoyan en la 
"antropología interpretativa" que se ha 
desarrollado a partir del impulso inicial 
dado por Clifford Geertz. 

La orientación global del trabajo es 
por completo teórica. sin que haya nin
guna atención a los trabajos específi
cos en que los autores pre tenden llevar 
a cabo en forma práctica sus propues-
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tas. ¿Cómo. en la realidad, se constru
ye el texto etnográfico en una forma 
nueva que corresponda a las reglas que 
se proponen? Sin embargo, la carencia 
no es sólo de Castillejo; al contrario, 
refleja una realidad de la antropología 
posmoderna: su carácter mas declara
tivo que real, entre otras cosas porque 
la posibilidad de aplicación de los nue
vos criterios depende de modificacio
nes esenciales en la relación del 
etnógrafo con las sociedades que estu
dia, paso que el contexto norteameri
cano en que se desarrolla. uno de los 
centros del imperio , no le permite dar. 
De ahí que, corno anota el autor, "todo 
debate en el orden teórico ha s ido re
ducido al problema de la escritu ra 
etnográfica [ ... ] sus discusiones a lo 
formal" (pág. 34), sin que el texto pro
fundice acerca de lo que concibe como 
escritura etnográfica. 

Además, parecería que el pos
modernismo antropológico hubiera sur
g ido de la nada, pues el trabajo descui
da los antecedentes del mismo. Por 
supuesto, menciona el relativismo cul
tural, pero no establece con claridad los 
lazos de éste con el interpretacionismo. 
E l particularismo histórico y otras 
corrien tes de importancia para el caso 
brillan por su ausencia. Tampoco sigue 
el proceso de elaboración de los plan
teamientos de los autores, como si sus 
concepciones hubiesen sido las mismas 
desde los comienzos de so trabajo y su 
pensamiento no hubiera tenido desan·o
llos; así mismo, olvida los contextos y 
acontecimientos que fueron incidiendo 
en esas transformaciones. Se trata de 
una visión ahis tórica deJ avance del 
pensamiento. Como resultado, lo que 
es continuación de elementos que sur
gieron y vienen de atrás en la historia 
de la antropología, aparece a los ojos 
del autor como novedad. 

Los replanteamientos colombianos 
al respecto están ausentes en un texto 
que sólo mira hacia e l exterior, lo que 
Jaime Mejía Duque interpreta, en la 
introducción, como que "rompe justi
ficadamente el localismo y la timidez 
provinciana de ciertos círculos univer
sitarios y académicos del país". En rea
lidad, se trata más bien de recibir y va
lorar las teorías que llegan de los 
Estados Unidos, como si lo que aquí se 
produce no tuviera valor. De ahí su des-
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conocimiento de los aportes que en 
Colombia se han hecho en esos cam
pos; o quizá se trata de que no se los 
valora en la medida en que no van en
vueltos en los ampulosos y a veces casi 
inentendibles discursos externos. 

Desde hace varios decenios hay en 
Colombia antecedentes en aspectos que 
coinciden con el posmodemismo, as( 
como con sus propuestas más amplias; 
antecedentes que crecieron a finales de 
los años 60 y durante los 70, a raíz del 
encuentro del trabajo de algunos 
antropólogos con el movimiento indí
gena, y que se dieron sobre unas bases 
diferentes, con el replanteamiento glo
bal de la relación entre el investigador 
y las sociedades con las cuales trabaja, 
todo ello sobre la base de una revisión 
radical de los propósitos de l quehacer 
antropológico; ello hizo que tales pro
puestas no s61o tuvieran mayor impor
tancia sino muchas más posibilidades 
de realización concreta, como efectiva
mente ocurrió. 

El autor critica la etnografía que se 
realiza en el país y en el medio en don
de se desarrolló su formación, el depar
tamento de antropología de la Univer
sidad Nacional de Colombia, con 
calificativos, como el de ''realismo 
etnográfico", que en su texto suenan un 
tanto despreciativos; sin embargo, el 
texto no contiene ningún indicio de 
cómo se formó su propio pensamiento 
y cuáles fueron las circunstancias que 
le permitieron romper con esa "nefas
ta'' influencia. 

Tampoco tiene en cuenta el contex
to socioeconómico mundial en el cual 
se desarrolla la crítica de la etnografía 
tradicional y crecen las ideas posmo
dernas; así, la historia de éstas resulta 
desarrollándose en forma por comple
to autónoma y alejada de la realidad 
histórica, material. Ese contexto expli-
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caria por qué muchos de los plantea
mientos a los que se refiere aparecie
ron en diferentes lugares (menciona a 
Francia y los Estados Unidos) en for
ma casi simultánea e independientes 
unos de otros; por ejemplo, en Colom
bia, en donde incluso se dieron prime
ro que en Estados Unidos; también se
ñalaría el papel político del relativismo 
en la actual mund.ialización, lo que per
mitiría esclarecer la aparente contradic
ción entre el surgimiento de la "aldea 
global" y, al mismo tiempo, el énfasis 
en la diferencia, en la diversidad. 

En Colombia, la "eclosión de la di
versidad" tiene como base la fuerza de 
la organización y la lucha indígenas du
rante veinte años, basta la Constitución 
del 91, y no un debate teórico en el seno 
de la antropología o, en forma más am
plia, en el conjunto de la sociedad. Esta 
lucha, aunque continúa la que comenzó 
hace quinientos años, responde ahora a 
un contexto clave del país y del mundo. 
No es por azar que la reforma constitu
cional y el "reconocimiento" de los in
dios y en general de la diversidad étnica 
y cultural hayan formado parte de la po
lítica gavirista de intemacionalización y 
apertura de la economía y del país, para 
vincularlo a la nueva situación de poder 
mundial de las transnacionales que reor
ganizan y llevan a un nuevo nivel la di
visión social del trabajo, esta vez a esca-· 
la global. 

De ahí que aquí, desde hace ya casi 
30 años; se haya replanteado el papel 
de la antropología como una forma más 
de dominación sobre el indio. La lu
cha de éstos por romper estas relacio
nes tenía que chocar con el papel 
impositivo de la antropología; su rei
vindicación de una autoridad propia y 
autónoma tenía que enfrentar una et-
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nografía basada en la autoridad total 
del investigador-autor. Pero, a escala 
mundial, ¿acaso no avanzaba también 
la descolonización? A eso parece refe
rirse Castillejo cuando afirma que los 
antropólogos posmodemos ponen en 
cuestión la "honradez del acto etno
gráfico" y, con él, de la descripción, 
aunque sin afrontar e l problema de si 
lo cuestionable es la descripción en sí, 
como dice, o el tipo y propósitos de 
ella~ en fin, si lo que se muestra en las 
monografías es el otro que es o un otro 
imaginado y no real. 

Lo cual nos remite a otra discusión 
que el texto no me~ciona, aquella de si 
es posible cuestionar las relaciones de 
poder que se entretejen con la escritura 
sin antes haber problematizado las re-
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laciones reales de poder, no sólo entre 
el investigador y los indios, aquellas del 
trabajo de campo, sino, más amplia
mente, entre éstos y la sociedad de per
tenencia del etnógrafo. Es claro que tal 
cuestionamiento se inicia, en primer 
lugar, por la propia lucha india, y sólo 
en forma posterior y sobre esa base 
pueden cuestionarse las relaciones que 
se dan en el terreno y, en ellas, los indí
genas tienen mucho que decir sobre sus 
objetivos y su participación, como la 
experiencia colombiana mostró en for
ma amplia, al menos durante el auge 
del movimiento indio. Es por ello que, 
como Castillejo percibe con claridad. 
Geertz "no logra la ruptura de los lazos 
de poder" (pág. 41) y "el modelo de 
autoría dispersa se desvanece sutilmen
te en lo irrealizable de su verdadera 
concreción" (pág. 73); y que la posi
ción de la antropología dialógica de 
Tedlock resulta utópica. 

Otro problema que tiene que ver con 
la diversidad es el de su reciente multi
plicación hasta el absurdo, como apa
rece en la obra de Shweder ; la pluri
culturalidad, en palabras que Castillejo 
toma de Baudrillard, es "una forma de 
aceleración al vacío". Se trata del 
relativismo llevado hasta su máximo 
extremo, en especial en lo que tiene que 
ver con las interpretaciones acerca del 
mundo; no hay interpretaciones buenas 
o malas, mejores o peores, cualquiera 
es posible en la medida en que todas 
parten de un criterio de arbitrariedad, o 
bien se explican por sus marcos de re
ferencia particulares; incluso. a veces, 
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éstos no se conciben siquiera como so
ciales, sino como individuales. 

Todo con base en dos característi
cas sustanciales: la primera, que este 
positivismo extremo se obnubila con 
la diversidad formal del mundo, de su 
apariencia, incapaz de penetrar tras ella 
para encontrar los contenidos comunes 
que fundan la unidad tras la diversi
dad; la segunda, que toma como punto 
de partida el individualismo feroz del 
mundo capitalista, en el cual ningún 
hombre tendría que ver con ningún otro 
y cada uno habitaría en un mundo di
ferente -aquel que se ha creado en su 
imaginación, su imaginario-, con el 
efecto de alejar a "unos" de "otros" y 
fragmentar por completo el mundo. De 
ahí que Castillejo encuentre similitu
des con la teoría de Bateson sobre que 
"el mundo (su percepción) o la reali
dad son una construcción (artificial en 
la terminología interpretativa)" (pág. 
45), idea que, según James Clifford, 
tiene su base en las denominadas van
guardias (avant-gardes): "El surrealis
mo enseñó a ver la realidad ya no como 
algo dado y natural, sino como algo 
construido y artificial" (pág. 60). En 
opinión de Castillejo, lo que ocurre es 
lo contrario: que cada hombre vive y 
maneja las reglas que su entorno so
cial le impone. 

Con esta base, los posmodernismos 
pasan de una percepción universal del 
hombre a una por completo relati
vizada, negando de paso la historia y 
declarando obsoletos los grandes 
paradigmas o metarrelatos que han con
cebido al hombre corno ser histórico 
universal, unidad de lo diverso, en la 
cual los términos no aparecen como 
excluyentes ni antinómicos. 

Esta relativización conduce metodo
lógicamente a la llamada "multivo-
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calidad", que propone acabar con la 
autoridad única del etnógrafo sobre el 
texto, y descentrarla para dar cabida a 
múltiples voces, destruyendo "el tota
litarismo del yo que se impone sobre el 
ellos". Stephen Tyler la ha caracteriza
do como "polifonía amaestrada", en la 
medida en que las diversas voces inter
vienen de todas maneras bajo la batuta 
del etnógrafo, quien edita el texto. Tam.
bién lleva a que el análisis y la explica
ción queden a cargo del lector, que ope
raría sobre la base del material allegado 
por el etnógrafo y las distintas voces 
del coro, sin importar cuáles sean aqué
llos ni de qué lectores se trate. Pero esto 
lo que hace es reemplazar al indio ima
ginado por el autor por el indio imagi
nado por el lector, mientras el indio real 
permanece ausente. De este modo, la 
conversión de la etnografía en una lite
ratura hecha para la interpretación indi
vidual se hace cada vez más marcada. 

Castillejo ve en ello un signo de cri
sis de la antropología como ciencia, otra 
de cuyas manifestaciones es precisa
mente la dilución del sentido del con
cepto de "diversidad cultural" como 
resultado de la multiplicación hasta el 
infinito de los referentes, y la búsque
da de propuestas que quieren alcanzar 
una "expiación de culpas" por el papel 
de la antropología en relación con el 
colonialismo, en cuanto mecanismo de 
"imposición de una lógica de ver el 
mundo" (pág. 66), a lo cual se respon
de con la aceptación de cualquier otra 
lógica, de todo otro discurso, sobre la 
base de la imposibilidad de la generali
zación en lo que tiene que ver con la 
cultura. 

Sin embargo,la consideración de que 
para la antropología, en cuanto estudia 
"procesos mediados por experiencia 
vitales, contextos emocionales, familia
res, etc., [que] hacen de cada individuo 
y, probabilísticamente de una comuni
dad en particular, algo ·distinto", se pre
senta la situación de que "acceder a esos 
procesos de creación de significado, es 
vitalmente imposible" (pág. 79), no es 
la única conclusión. También puede 
plantearse otro vuelco. en la metodolo
gía de la relación, en la cual la vivencia 
subjetiva del etnógrafo en el campo y 
frente a las condiciones de vida de la 
gente desempeñe un papel esencial; es 
en este sentido que indica la ex.perien-

cia colombiana. Lo contrario tiene 
como único efecto, como lo señala Cas
tillejo, que no haya una ruptura real de 
las relaciones de imposición sobre las 
sociedades que estudia la antropología, 
que no baya un reconocimiento efecti
vo de la diferencia; lo único que se li
bera es el discurso sobre ella. 

, 
Este es, pues, el centro del debate en 

los Estados Unidos, academia que, con 
base en su carácter de centro de la 
globalización, trata de imponer sus 
parámetros a todo el mundo, en lo que 
Llobera llama "imperialismo cultural". 
A diferencia de ello, Castillejo pretende 
plantear las cosas en otros términos, los 
de la alteridad, que se hace ahora visible 
después de haber estado oculta en la his
toria oficial de las ciencias. Pero no sólo 
en la antropología ocurre esta insurgen
cia; también algunos filósofos han bus
cado erosionar el principio de identidad. 
acercándose a las ciencias sociales con 
un discurso sobre la diversidad; entre 
ellos se encuentran Foucault, Merleau
Ponty y Lyotard, de cuyas propuestas 
surge una etnología de lo cercano, de la 
contemporaneidad. 

Pero, ¿sobre qué bases? Porque si lo 
que se propone no es un cambio en el 
método sino en Ja dirección hacia la cual 
se vuelve la mirada, la maldición que 
antes cayó sobre los indios se vuelve 
ahora sobre nosotros mismos: la frag
mentación. Se trataóa de "la constitu
ción de nuevas fronteras" y, según 
Rosaldo, "la construcción de comuni
dades imaginarias" (pág. 91 ). Esto hace 
recordar una de las formas predominan
tes de ejercicio de la que podríamos 
calificar de "etnografía resguardo", que 
buscaba, y lo hace todavía, encorralar 
mentalmente a los indios, construyén
dolos como "comunidades", cerradas, 
aisladas; esta mirada segmentadora, que 
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rompe la unidad frente a la trans
nacionalización, se apresta a ejercer esa 
acción devastadora sobre nuestra pro
pia sociedad, seguramente con resulta
dos semejantes. 

Un breve repaso de algunas ideas de 
Maurice Merleau-Ponty (aunque no en 
sus textos sino a través de Descornbes), 
Miche l Foucault y Jean-Fran~ois 
Lyotard, permiten al autor acercarse a 
la caracterización del concepto de 
"eclosión de la diversidad". Sus glo
sas a las posiciones de estos tres auto
res van conduciendo a entender esta 
idea, que es una de las claves de la 
posmodemidad. En el texto resulta cla
ro que la interpretación que hace 
Foucault del loco como un "Otro" in
dica dos aspectos importantes: uno, que 
la confrontación con el concepto de 
identidad, base del pensamiento de 
Occidente, no es tan nítida, pues, fi
nalmente, la locura resulta ser una sin
razón de la razón, contraria a ésta y por 
Jo tanto definida en sus términos, como 
hace la antropología al traducir en sus 
criterios las culturas indígenas, domes
ticándolas, haciéndolas reconocibles y, 
por consiguiente, aceptables; otro, que 
la diversidad a la cual se refieren estos 
posmodemos es una realidad discur
siva, formal, que no implica una rup
tura de la dominación real, una eman
cipación; eso hace entendible el que 
Lyotard nomine como ' narrativo' el 
saber diferente al de la ciencia y que se 
refiera a los diversos saberes y cultu
ras como "juegos del lenguaje", mar
cando así un doble formalismo. 

Esto es tanto más importante cuan
to que esa insurgencia del discurso de 
la diferencia, esa multiplicación de in
finitas voces, tantas que quitan su sig
nificación y relevancia a la diversidad, 
es orquestada y controlada por los me-
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dios de comunicación de masas, todos 
ellos y por completo en manos del ca
pital, y va conduciendo a un creciente 
relativismo que plantea imposible la 
comparación, la búsqueda de la unidad 
tras lo diverso, la "opacidad de la his
toria''. Al mismo tiempo, el capitalis
mo sigue creando historia universal a 
través de la globalización; cosa que 
pone en cuestión no sólo el peso que 
los posrnodernos asignan al contexto 
local sino incluso su existencia real. 
¿Qué tan real es lo local, como contex
to de sentido que valida toda verdad, 
si está cada vez más engarzado en la 
mundializaci6n? 

En la misma medida, declaran en 
crisis los determinismos que marcaron 
la modernidad. Con ello, la impotencia 
se hace la característica del ser huma
no en la posmodernidad. Si no hay 
causalidad ni determinación, no sólo la 
ciencia se hace imposible, sino también 
entender las bases de la opresión pre
sente y encontrar los mecanismos para 
enfrentarla. Pero, pese a las declaracio
nes, la ciencia sigue siendo uno de los 
fundamentos esenciales de la expansión 
transnacionalizadora del capital y del 
mercado. 

De este modo, la filosofía y la an
tropología se encuentran para producir 
la eclosión "por un lado, paradójica
mente emancipadora, por el otro, tris
temente bana1 y nai've" (pág. 155). 

Clave resulta en el desarrollo del tex
to el aporte de Gregory Bateson, cuya 
"actitud crítica ha de ser tan radical, 
poco banal y sistemática, que haría ver 
la idea de 'revolución política ' marxis
ta como un proceso aún conservador, y 
a la crítica posestructuralista francesa 
como una verdadera trivialidad" (pág. 
159). En sus ideas, Bateson critica la 
primacía dada por Occidente a la razón 
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sobre la emoción, lo que lo lleva a dar 
énfasis al lenguaje icónico, y defme la 
realidad como "construcción" o "fic
ción" mediada por la subjetividad, por 
lo cual existen "múltiples versiones del 
mundo". 

Lyotard, con su idea de una sociedad 
conformada por circuitos a través de los 
cuales circulan ideas y capital, aporta los 
elementos restantes para buscar la arti
culación del discurso interpretativo con 
el relacional, ambos como partes de un 
fenómeno más amplio. 

Para hacerlo, ·Castillejo emplea el 
concepto de 'diferencial de cul tura', un 
abstracto que implica necesariamente la 
otredad, que sólo puede existir en pre
sencia de dos. La idea batesoniana de 
que " la realidad es un proceso de edi
c ión" tiene una traducción inter
pretativista: ' 'Todos vivimos contextos 
etnográficos distintos, lo que hace que 
veamos y concibamos mundos diferen
tes"; es decir, "desaparecen los referen
tes sociales universales" (pág. 176). El 
diferencial implica la cantidad de infor
mación que algo posee en un contexto 
dado y es de orden relacional. Pero, si 
e l autor plantea las cosas así, no pare
cería que el principio relacional se opo
ne al contextual, porque, ¿cómo rela
cionar elementos cuyos contextos son 
diferentes? Y, si pertenecen a un mis
mo contexto, ¿de qué tipo ha de ser la 
diferencia para que sea significativa? 

La idea de sociedad como circuito, 
por ende como sistema, encuentra aquí 
un sentido y una aplicación que va más 
allá de la realidad de las cosas, al con
siderar que los mass media se han he
cho la más importante fuerza de pro
ducción (Lyotard), puesto que son ellos 
los que permiten el flujo de informa
ción a través de los circuitos, y esta in
formación es esencial, aunque me pa
rece que aquí se comete el error de 
hacer equivalente la información con 
el saber. El discurso relativista es una 
de esas ideas que circula, pero en ese 
proceso se transforma en su contrario 
y se hace segregador, entre otras cosas 
porque en el mundo de las ideas no 
existe neutralidad posible, "nada está 
trascendentalmente más allá dela ver
dad" (pág. 189), como pretenden Tyler 
y demás interpretacionistas. 

Así, esta clase de antropología es un 
"post scriptum" del discurso fl:los6:fi-
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co de aquellos que cuestionaron los 
principios de validez única de la cien
cia y la razón y pretendieron erosionar 
el principio de identidad, en un con
texto que no implica ningún cambio 
cualitativo del capitalismo, sino su ex
tensión a territorios -no necesaria
mente físicos, espaciales- antes no 
mercantilizados; se trata del capitalis
mo transnacional que abarca los últi
mos espacios precapitalistas. En este 
campo, a través del ecologismo, del 
conservacionismo, la naturaleza toda se 
ha hecho mercancía, objeto de consu
mo. Cosa semejante ha ocurrido con el 
inconsciente. Pero, sobre todo y prin
cipalmente, con la diferencia, con el 
"Otro cultural", que ha sido estetizado 
y politizado. La diversidad se hace es
cenario que permite y amplía el prin
cipio capitalista de la competencia. En 
las nuevas condiciones, aparecen 
novedosas formas de legitimación del 
poder, entre ellas la "seducción" a tra
vés de los medios de comunicación, 
nueva manifestación del dominio ideo
lógico, que se aúna a la represión. 

Vista desde esta óptica, la Constitu
ción colombiana de 1991 es resultado 
de las luchas de los indígenas, pero tam
bién es "moda y consumo''. Pero, en 
cuanto resultado de las luchas, es un 
resultado domesticado, en la medida 
que reconoce la diferencia en el ámbito 
de la cultura para integrar en los res
tantes campos de la vida, en especial 
en cuanto al proyecto global de la so
ciedad y el aprovechamiento internacio
nal de Jos recursos, muchos de ellos 
ahora, quizá los principales, en el espa
cio de la biodiversidad. Así lo ve Cas
tillejo cuando se interroga: "¿Será que 
una cosa es hablar de Diversidad y pro
mulgar a grandes voces su emancipa
ción, y otra m.uy diferente, las condi-
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ciones existenciales de esa diversidad? 
La brecha, pues, antes que disminuir ha 
aumentado" (pág. 215). 

La conclusión del autor es clara: "Para 
aquellos que se opongan a ser absorbi
dos del todo, quedará sólo una lucha po
lítica en un mundo, sí, más diverso, pero 
aún con mayores y más grandes diferen
cias sociales" (pág. 218). 
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Ojeadas a los ejidos 

La saga de los ejidos 
Crónica legal, siglos XIII al XX 
Gustavo Espinosa Jara millo 
Universidad Santiago de Cali, Cali, 1997. 
347 págs. 

El libro del doctor Gustavo Espinosa 
Jararnillo, abogado y catedrático, ofre
ce a la vez dos enfoques sobre una de 
las formas de uso, tenencia y posesión 
de las tierras durante los trescientos 
años de dominio de la corona española 
en nuestro territorio. El primero de ellos 
lo constituye un amplio análisis sobre 
las características del ejido, forma par
ticular del uso y destinación de las 
tierras, el cual tuvo, a su vez, su remo
to origen en España, y que luego fue 
trasplantado a nuestro suelo, junto con 
el basamento jurídico y legal que sus
tentaba su existencia en la península 
ibérica. E l segundo enfoque es un re
cuento historiográfico sobre estos mis
mos aspectos juridicos y legales desde 
sus orígenes, que parten del antiguo 
derecho romano, y su posterior fusión 
con las formas jurídicas que trajeron 
consigo los invasores visigodos. Fue así 
como surgió en España a través de las 
épocas una legislación de tierras, pro
ducto a su ve-z de las condiciones his
tóricas qu~ se daban allí. De esta for
ma, el proceso de reconquista ante los 
moros obligó a la creación de algunas 
instituciones administr.ativas en los te
rritorios recuperados y1 como producto 
de ello, surgen en primer término los 
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fueros municipales, formas autónomas 
de gobierno en estos territorios eman
cipados del dominio musulmán. En sin
tesis, la nueva legislación al mismo 
tiempo que restablecía allí la vieja ins
titución municipal que partía de la do
minación romana en España, daba na
cimiento a una forma específica del uso 
y tenencia de la tierra, conocida luego 
como el ejido, una franja de tierra, la 
cual se dividía en tres áreas claramente 
demarcadas, cada una de las cuales de
bfa cumplir un propósito concreto. De 
ese modo, el área de terreno situada en 
los límites de la zona urbana o habita
da estaba definida como propiedad co
munal (o bienes del común) y su desti
no, aparte de ofrecer al.gún margen de 
seguridad para los vecinos ante even
tuales ataques (concretamente en Espa
ña, en donde la proximidad con los 
moros en aquellos territorios reconquis
tados podía hacer posible algún ataque); 
por otro lado, constituía esta área una 
reserva forestal importante, que además 
proveía de leña, caza. etc. Otro fin que 
se buscaba con estos terrenos, según lo 
expresan las mismas leyes españolas de 
entonces, era proporcionar "recreo y 
solaz" a los pobladores vecinos. Por 
todas estas razones, no podía levantar
se en estos terrenos casas o cualquier 
otro tipo de construcción. Esta primera 
área era la que se denominaba el ejido, 
propiamente dicho. A continuación se
guía una segunda franja de terreno, co
nocido corno la dehesa. Su destino era 
proporcionar terrenos a los vecinos po
bres, para el apacentamiento de sus bes
tias y ganados, así como para su apro
vechamiento por medio de labranzas y 
pequeños cultivos emprendidos en co
mún. Por último estaba el área cuyo 
propietario era el cabildo o ayuntamien
to, y su destino era petmjtir a la enti
dad municipal la consecución de sus 
propias rentas y recursos, los cuales se 
obtenían de di versas formas, entre ellas 
la de su eventual arrendamiento a ter
ceros. En líneas generales, e l ejido es
pañol constituía en sí mismo una pro
piedad comunal o bienes del común, por 
lo cual, aparte de los usos o desti
naciones establecidos en la ley, no po
dían ser vendidos, ocupados o enaje
nados de ninguna forma. 

A partir de estas características que 
identifican la institución ejidal en Es-
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